
Samborondón, 15 de Noüembre del 2OL7

Señor Ing.
JORGE LUIS LPAO MOLINA
Ciudad.

De nuestras consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de
ASFLUPESA, ASSETS FLUJO PERMANETE S.A., celebrada el día de ayer,
resolvió elegirlo a usted como PRESIDENTE de esta Compañía por el período de
CINCO AÑOS, con las facultades y atribuciones que le confieren los Estatutos
Sociales, según Artículo Décimo Sépümo, ejercerá la representación Legal,
Judicial y Extrajudicial de la Compa-ñÍa de forma Individual, Subroga al Gerente
General en caso de falta, ausencia temporal o impedimento.

Según Estatutos Sociales de ASFLUPESA, ASSETS FLUJO PERMANENTE S.A.,
codificados mediante Escritura de Constitución otorgada ante el Notario
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, La
escritura fue otorgada el 25 de noüembre del 2OO9 e inscrita el 3 de Febrero del
2OIO, e inscrita en el Registro Mercantil Tomo 1, de fojas 239 a 250, con el No.
40.

Atentamente,

(r,

C.I
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16573215
O AD-HOC

GonzáJez Dáüla

to de PRESIDENTE, a los quince días del mes deAcepto e Nom

J
c.I. # 091
Dom.: Ur

Lazo Molina
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